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GOBIERNO CIVIL

Servicio P de Ganadería
Higiene y Saniiíafl Veierlnaria

CIRCULAR,

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en el ganado de 
la especie vacuna, existente en el térmi
no municipal de Laguna de Duero, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, título II del 
vigente Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los corrales de doña Vicenta Herrera; 
señalándose cómo zona infecta, todo el 
término municipal de Laguna de Duero; 
como zona sospechosa, los términos muni
cipales colindantes, y como zona de inmu
nización, los citados términos municipales.

Las medidas adoptadas son; aislamien
to, empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a Ias consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 28 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Berzo- 

. sa Recio.
2.858

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Anuncio de segunda subasta

La_ Exema. Diputación Provincial 
de Valladolid anuncia segunda subas
ta de las obras de reparación del 
camino vecinal de Torrecilla de la 
Abadesa a Torreduero, con un presu
puesto de 214.728 pesetas, y en las 
mismas condiciones publicadas en el 
'‘Boietín Oficial” de la provincia del 
día 22 de julio de 1964.

Valladolid, 31 de agosto de 1964.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—‘El secretario general, Dionisio 
J. Negueruela y Caballero.

-2.901

Anuncio de subastas
La Exema. Diputación Provincial 

de Valladolid, en su sesión del día 24 
de agosto de 1964, ha acordado sa
car a subasta las obras de reparación 
de las vías provinciales siguientes:

Carretera provincial de Tordesillas a 
Torrecilla- de la Abadesa

Tipo de subasta: 149.500 pesetas.
Fianza provisional: 2.960 pesetas. 
Fianza idefinitiva: Será el 4 por 100 

del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Plazo de garantía: Cuatro meses.

Carretera provincial de Aguilar a la 
Carretera de Adanero a Gijón

Tipo de subasta: 745.200 pesetas.
Fianza provisional: 14.904 pesetas.
Fianza definitiva: Será el 4 por 100 

del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Plazo de garantía : Cuatro meses.

Camino vecinal de Peñaflor a 
Torozos.

Tipo de subasta: 799.825 ipesetas.
Fianza provisional: 15.996,50 pese

tas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Plazo de garantía: Cuatro meses.
l.° Plazo de ejecución.—a) Comien

zo: EI1 contratista deberá dar oo 
mienzo a la ejecución de la obra 
dentro de los diez días siguientes a 
la notificación de la adjudicación de
finitiva, independientemente de la 
formalización del contrato.

b) Duración: Será la señalada en 
este anuncio. El contratista no podrá 
eludir el- cumplimiento del plazo 
alegando falta de mano de obra, de 
materiales, de maquinaria ni Otra 
causa alguna. , •

c) Terminación : El contratista de
berá dar cuenta, por escrito, a la Di
putación del día en que la obra quede 
totalmente terminada, solicitando la 
recepción provisional de la misma.

2.° Pago de las obrás.—iSe realiza
rán los pagos contra las certifica
ciones que mensualmente deberá ex
pedir el director técnico' de la obra, 
previos los trámites administrativos 
oportúnos y quedando sujetos al or
den legal de 'prelación de pagos.

3.° Escamen de los proyectos y 
pliegos de condiciones de la subas
ta.—Estarán de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría General die esta 
Diputación, Negociado .de Fomento, 
durante el plazo de presentación de 
proposiciones, y desde las nueve 
treinta a las catorce horas.
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4 .“ Fianza.—Para tomár ¡pm^tè en 
ià subasta será pipeciso consienar én 
la ÉfépcOuiSâ Provmciai, en la Caja 
General die Depositos o en cualquiera 
^ eus Sucursales, la lianza provisio- 
liâl ipoir la œaïutiâ deil 2 ipoir 100 del 
tipo, en lia forma y a ito© efectos que 
de/tenmina el airtiouilio 82 del. Regla- 
miento de Contratación y cuyo res- 
guando será preciso acompañar a la 
oferta que se formule. Los depósitos 
podrán imponerse en metá'lico o en 
cualduíéSa dé las formas determina
das ¡pon los artículos 75 y 82 del Re
glamento de Contratación de las' Cor
poraciones Locales.

La fianza défináibivá para comtrato 
de obra será deí 4 por 100 del tipo de 
adjudiicación.

S® Proposiciones.— Deberán Ser 
presentiádas lías iproposl'Ciónes en so
bres oemados.

La oferta deberá exitenderse con 
arreglo ai modeló' inserto al final de 
este anuncio y deberá pre®en.tarse 
en un sobre cerrado, que podrá ser 
lacraido y precintodo, y en él que 
figurará la inscripción; “Proposición 
^ra 'iiomai’ párte én ilá subasta para 
la contratación de las obrás dé...” 

6 .° Reintegro.—El reintegro dé los 
pliegos se .liará en un solo timbre 
fijo, cualquiera que sea su extensión, 
dé conformidad con el artículo 57 de 
14 Ley dél Timbré, siendo dicho tiin- 
bré fijó dé sails .pesetas. Sé utilizárá, 
adiemás, él timbre ¡provincial dé seis 
pesetas que librean las vigentes Ór- 
denonzáis provi'ñéiiaiés. Se adviérte a 
los liciitadoréS que, con airregio al ar
tículo 101 ide la Ley del Timbre, se
rán idesestíanódos y no tenidos por 
présentados los pliegos que vayan 
sin r^ntégro o défeebuosamente réin- 
tegrados.

7 .° Documentos que deberán pre
sentarse.—Í3l sobre cerrado en que 
Se presenten las proposiciones, débe- 
tán contener los documentos si- 
guiénteS:

q) Propo-sición según modelo', con 
las cantidades ¡cubdertas en letra, en 
forma clara y sin raspaduras ni en- 
miendas, de forma que no ofrezca 
duda racional 'alguna sobre ía misma.

b) Dedaración . jurada del licita
dor y del apoderado, en su caso, en 
que, bajo su responsabilitíad, hagan 
constar no hallarse oomprend’dos en 
¡ninguno de los cásos de iñicapacidad 
o inoompaitibiliidád señalados en los 
artículos 4.° y 5.’ dél Regfamento de 
Cóntrataíción de las Corporaciones 
Lodges, débrendo sér redáiotadas di
chas dédlaraiciones conforme ai. mo- 

■ diélo que se inserta al. final de eétas 
normas.

c) En caso .de tratarse de Socie

dades o Empresas qué tengan el ca
rácter de personas jurídicas, sé 
ácoímpañará, ademáis, el documento 
acreditativo de qué no forman parte 
de sus organiismos dé dirección, né- 
preséntacióri o asesoramiento, nin
gún. Ministro, Embajador, Subsecre
tario, Director general, o persona con 
cargo asimilado o, en su caso, han 
cesado temporalmente en el ejercicio 
de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de ha
berse oonstituixio 'lia fiánzá pirovi- 
sional.

e) Documento Nacional de Identi
dad del liciitador o su representante.

f) En casos én qué exista- repre
sentación deberá acompáñarse el po
der notarial correspondiente, debida- 
mente bostanteado por el señor se
cretario de la 'Corporación, en con
cepto de letrado.

g) Carnet de Empresa eón res
ponsabilidad o .certificación que' acre
dite la ¡posesión o vigencia del mismo.

Los documentos reseñados bajo las 
letras c), ej, f) y g), .podrán omitirse 
siempre qué hayan isido préSentadós 
en subaS5a áihteriíór Ó simultánea ce
lebrada por esta Corporación, y sé 
hallen unMos á los tésbéctivós expé- 
diienités. débiénidosé hacer constar da
cha cirouiistancid mediante simple 
nota suscrita por el licitador o su 
representante, bajo su responsabili
dad. Los documentos reseñados bajo 
las ilétras e) y g) podrán preséntaráe 
ori'giihailes o fotocopias.

Entregada y admitida da plica, no 
podrá el 'licitador retiraría, ipero sí 
presentar oitras 'dentro deil plazo y 
con 'arreglo a 'las mismas oondlcfio- 
nes, sin incluir nuevo 'resguardo de 
garaíntía 'provisional, ¡pero advirtien
do que .se halla en otra oferta y re
señando el número de la carta- de pa
go y -fecha.

8 .° Plazo de presentación.— El 
plazo de presentación de proposi
ciones comenzará al siguiente día 
hábil, a contar desdé la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, excepto, para la 
obra de Torrecilla de la Abadesa a 
Tordesillas, que lo será en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. La 
duración del plazo de presentación 
será de veinte días hábiles, debien
do entregarse los pliegos en esta 
Exorna. Diputación Provincial, Ofi
cinas de Secretaría, Negociado de 
Fomento, durante las horas de ofi
cina, de nueve treinta a catorce 
horas.

9 .° Apertura de proposiciones.— 
El acto dé -apertura dé plicas tendrá 
lugar en él Sal on dé Sesi ones de la

Exicnia. Diiputóción Províniciail de Va* 
Uad-odid el primer día hábil siguiente 
a la términacióin del plazo dé presen
tación dé plicas y a los trece horas.

10 .° Crédito y áutoñzaciones.-Dü^- 
do cumplimiénto a ló dispuesto en 
el número dos, tres y cuatro del ar
tículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporacioñés LocaiÓs, 
sé hocé constar expresaimente que 
existe crédito suficiente en el presu
puesto ordinario córréspondiente pa
ra el pago de 'las cantidades derivá- 
dás idé ésta obra. Y qué se han 
obténido las autorizaciones necesa
rias pora la validez del contrito.

MODELO DE PROPOSICIÓN

. Don...., mayor de edad, de estado..., 
de profesión,..., vecino de..., domici
liado en..., en nomibre propio (o en 
representacix5n de...), impuesto del 
pliego dé condiciones facultativas y 
administrotiirvas para contrallar me
diante subasta la obra... a que se re
fiere él anuneió publicado en el 
Boletín Oficial del Estado, nú
mero..., dé fecha... de 1964, acepta 
íntegras dichos cláusulas de los plie
gos de condiciones referáxios y ofrece 
ejecutar dichas obras con arreglo al 
proyecto formulado para las mismas 
en la cantidad de... (aquí se escribirá 
en letra clara la can.tidad por la que 
se ofrece la neaiLzacdón de 'la obra).

Asimismo •se eornpixwnete al cum
plimiento de las disposieionés vigen
tes sobré los ságurentes materias-: 
Protección a la Industria Nacional, 
Ley dé Gontrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación de líos trabajado
res en el Régimen Obli’gatoráo de Se
guros Socáoiles, Montepíos y Mutuali
dades, aseguramiento dé los obreros 
por riesgos idé accidentes del trabajo 
y Régimen Fiscal "Tributario.

Valladolid... de... de 1964.
(Firma dé)l licitador o apoderado).

MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe (nombré y apelli
dos), a los efectos del artículo- 30 del 
Reglamento idé Cointratao'ón dé las 
-Oorporáciones Locales, decilara, bajo 
-su responisabiliidad, que no está afec
to de incapacidad ni incompatibili
dad alguna para optár a la subasta 
anuniCiada por la Exema. Diputación 
Provincial de Valladolid, en el “Bole
tín Ofi'dal” 'dé... número... dé fecha... 

’para los obras dé...
(Fiama del licitador).

Valladolid, 1 de septiembre dé 1964.
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario general, Dionisio 
J. Negueruela y Caballero.

2.902
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MSTRACIÚN IMICIPAL

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DEISCAR

Durante los días y horas que a conti
nuación se indican, tendrán lugar en el 
Salón de Actos de estas Casas Consisío- 
riajes, las subastas para los aprovecha
mientos forestales que asimismo se ex
presan, de los montes de estos Propios.

Frtííó pinonefo

Del monte <Aldeanueva><, el día 12 de 
septiembre próximo, a las diez horas, bajo 
¿Ítipo de tasación dé 42.000 pesetas.

Del monte <Villariueva», el mismo dia, 
a las once horas, bajo el tipo de tasación 
áe 78,000 pesetas.

Del morite «Santibáñez:#, el mismo día, 
à las doce horas, bajo lá tasación de 
$7.000 pesetas.

Pastos

Deí monte <AÍdeanúéva», el día 21 dé 
septiembre, a las diez horas, bajo el tipo 
dé tasación de 18.000 pesetas.

Del monte «Santibáñez», el mismo día, 
a las once horas, bajo la tasación de 
20.000 pesetas.

Del monte «Villanueva», el día 23 de 
septiembre, a las doce horas, bajo el tipo 
de tasación de 25.000 pesetas.

Cortas

De 1.297 pinos del monte «Santibáñez», 
el día 19 de octubre, a las diez horas, bajo 
el tipo de tasación dé 359.893 pesetas.

De 483 pinos del monte «Aldeanueva» 
(primer lote), el mismo día,- a las once 
horas, bajo el tipo de tasación de pesetas 
157.164.

Dé 760 pinos dei monte «Aldeanueva» 
(segundo lote), el día 31 de octubre, a las 
once horas, bajo la tasación de pesetas 
241.821.

De 523 pinos del monte «Aldeanueva» 
(tércer lote), el día 27 de octubre, a las 
trece horas, bajo el tipo de tasación de 
230.159 pesetas.

De resultar negativa alguna de estas 
subastas, se celebrará Já segunda a los 
veime días hábiles de celebrada la pri
mera.

La admisión de pliegos terminará a las 
catorce horas del día anterior al señalado 
para cada subasta.

A las proposiciones se acompañará de
claración jurada de nó hallarse incurso 
el licitante en motivos de incapacidad e 
incompatibilidad y resguardo acredita
tivo de haber ingresado en Arcas comu
nales la fianza provisional, consistente en 
'd 3 por 100 del tipo de tasación.

Los pliegos de condiciones facultativas 

y económico-administrativas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Comu
nidad, á disposición de las personas inte
resadas.

Iscar, 26 de agosto de 1964.—El alcalde- 
presidente, Cesáreo M.® Arias.

2.850-2.140

ISCAR
Durante los días y horas que a conti

nuación pe expresan, tendrán lugar en el 
salón de actos de estas Casas Consisto
riales, las subastas para los aprovecha
mientos forestales que asimismo se 
indican del monte de estos Propios de
nominado «Pinar del Concejo»:

Fruto Piñonero
El día 14 de septiembre próximo, a las 

doce horas, bajo el tipo de tasación de 
45.000 pesetas.

Cortas
De 598 pillos^ el día 27 de octubre, a 

las doce horas, bajo el tipo de tasación 
de 158 018 pesetas.

De 80 chopos, el día 24 de octubre, a 
las doce horas, bajo el tipo de tasación 
de 46.580 pesetas.

De resultar negativa alguna de estas 
subastas, se celebrará la segunda a los 
veinte días hábiles de celebrada la pri
mera.

La admisión de pliegos terminará a 
las catorce horas del día anterior al se
ñalado para cada subasta.

A las proposiciones se acompañará 
declaración jurada de no hallarse incur
so el licitante en motivos de incapacidad 
e incompatibilidad y resguardo acredi 
tativo de haber ingresado en arcas mu
nicipales la fianza provisional, consis
tente en el 5 por 100 del tipo de tasación.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, se 
hallan de manifiesto en la fcecretaría de 
este Ayuntamiento a disposición de las 
personas interesadas. ,

Iscar, 26 de agosto de 1964.—El alcal
de, Cesáreo M.® Arias.

2.852—2.141

PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don José 
Antonio García - Villamil Pedrola, en 
nombre de don Francisco Viia Sanahuja, 
vecino de Reus, la devolución de la fian
za definitiva que tiene constituida para 
responder de la garantía del contrato de 
adjudicación de una Central Térmica 
vendida por este Ayuntamiento, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince días há
biles, puedan presentar las reclamacio

nes a que hubiere lugar, quienes cre
yeran tener algún derecho exigible ai 
adjudicatario en orden al contrato ga
rantizado.

Portillo, 24 de agosto de 1964.—El al
calde, A. Sanz.

2.807-1.142

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Para conocimiento del vecindario y re

clamaciones durante el plazo de treinta 
días, se hace público haber sido aprobado 
por el Ayuntamiento, el siguiente cuadro 
de tarifas para el suministro de agua 
a domicilio:

Clase, única.
Pesetas por metro cúbico, 2,50.
Santibáñez de Valcorba, 29 de agosto 

de 1964. —El alcalde, Dionisio González.
2.888-2.143

VILLACAKRALON
Bn la Secretaría de este Ayunta

miento y ¡por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza fiscal, formada paira el 
año 1965, sobre desagües a la vía pú
blica y terrenos del Común, con 
arreglo al artículo 722 de la Ley de 
Régimen Local, sé halla expuesta al 
público, al objeto de oír reclama
ciones.

Villacarralón, 19 de agosto de 1964. 
El alcalde, Fidel López.

2.794-2.144

IBHIHIlTllimE IDUIdS

Juzgados de puniera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia núme
ro uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo con el número 228 
de 1965. a instancia de «El Motor Nacio
nal, S. A.», representada por el procura
dor don Vicente Arranz Pascua!, contra 
don Manuel Hernández Martínez, vecino 
de Tordesillas y en situación de rebel
día, sobre reclamación de cantidades, 
en los que a instancia de la parte ejecu
tante se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, «Un camión, marca «Barrei
ros». pintado de color rojo pálido, ma
trícula VA-15.174, con motor número 
EB990M12M2 de 90 HP., bastidor número 
B8A92M1, calzado con . seis ruedas nue-
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vas marca Firestone y otra de repuesto 
en mal estado; valorado en veinticinco 
mil pesetas*.

La subasta se celebrará en este Juzga
do el día dieciocho dé septiembre próxi
mo, a las once de la mañana, y para 
lomár parte en ella deberán los licitado
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
admiliéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras parles de la ta
sación. Se hace constar que el vehículo 
se encuentra depositado en don Jacinto 
Rodríguez Marinero, vecino de Torde
sillas.

Dado en Valladolid, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—José María Alvarez Terrón.—El 
secretario (ilegible).

2 900—2.145

OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudacián de Contribuciones 
de la primera tona de Peñaflel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.
Hago saber; Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana 
y años de 1960 a 1963, inclusive, del 
pueblo de Castrillo de Duero, se ha 
dictado la siguiente

Providencia,—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias necesa
rias por ser de domicilio ignorado, há
gase por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios de este Municipio 
donde radican las fincas, a los efectos 
del artículo 127 del Estatuto de Recauda
ción, bien entendido que, de no compare
cer en el expediente a señalar domicilio 
o representante en el plazo de quince 
días, se decretará la prosecución en re
beldía, según mencionado artículo dis
pone.

Deudora, doña Carmen Alonso San
cho.—Débito, 225,56 pesetas.

Una casa en la calle Pilar Primo de 
Rivera; linda derecha, Justino Aguado 
Francisco; izquierda, Florentino Sanz 

García; fondo, Basilio Paredes Repiso; 
mide 36 metros cuadrados.

Deudor, don José Arranz González.— 
Débito, 135,82 pesetas.

Un solar en la calle del Empecinado; 
linda derecha, Nicolás de las Heras; 
izquierda y fondo, calle del Empecinado; 
mide 19 metros cuadrados.

Deudores, don Hipólito Marcos y 
otros.—Débito, 179,08 pesetas.

Un pajar en Extramuros; linda dere
cha, entrando, tierra de Angel González; 
izquierda, era del mismo propietario, y 
fondo, camino; mide 20 metros cua
drados.

Deudor, don Teodoro Martín Melero, 
Débito, 238,15 pesetas.

Una casa en la calle Onésimo Redon 
do: linda derecha, María González y 
otros; izquierda, Avelino González y 
hermanos, y fondo, era de Emiliano 
González; mide 40 metros cuadrados.

Deudor, don Lucas del Puerto Sanz.— 
Débito, 68,17 pesetas.

Un solar en diseminados, al pago del 
Otero; linda por todos sus aires con 
terreno valdío; mide 30 metros cua
drados.

Deudor, don jesús Rodríguez del Mo
ral.—Débito, 388,94 pesetas.

Un lagar en la calle del Caño; linda 
derecha e izquierda, terreno del mismo, 
edificio, y fondo, "calle de la iglesia; 
mide 48 metros cuadrados.

Deudor, don Demetrio Velasco Martí
nez.—Débito, 453,60 pesetas.

Una casa en la calle Avenida José An
tonio; linda derecha, Pedro González 
Marcos; izquierda, pajar de Gumersindo 
Martínez, y fondo, calle de Abajo; mide 
128 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en término de quince días, presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Castrillo de Duero, 25 de agosto de 
1964.—El recaudador, Longinos Sordo.

2.897

Caja de Recluía número 56

Junta úe claslílcaclún y Hevislún

A propuesta del capitán secretario de 
esta Junta y por el celo demostrado en lo 
que se refiere a operaciones de alistamien
to del reemplazo de 1964, y revisiones de 
años anteriores, esta Junta acordó, por 
unanimidad, felicitar a los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan:

Exemo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo,

Ayuntamientos de Pedrosa del Rcy( 
Bercero, Herrín de Campos, Villabrágima^ 
Cistérniga y Sardón de Duero.

Valladolid, 2 de septiembre de 1964.- 
El comandante presidente accidental (ile
gible)-

• 2.904

(junta lie flúquisiciones y Enajenaciones, 
de ia 7? Región Militar

EXPEDIENTE NÚM. 34-64

El día 10 de octubre próximo, a las diez 
horas, se reunirá esta junta en la calle del 
León, número 11, Valladolid, para adquirir 
por subasta 5.265 kilogramos de papel 
Kraft verjurado, 2.775 de papel Biblia 
blanco y 30,000 de cartoncillo blanco lito
grafiado, a los precios límites de 19, 36 y 
20 pesetas, respectivamente, kilogramo, 
con destino al Laboratorio de Farmacia 
Militar de Valladolid,

Pliego de bases c informes en la Junta, 
siendo por cuenta de los adjudicatarios el 
importe de este anuncio.

Valladolid, 2 de septiembre de 1964,- 
El coronel presidente accidental.

2.916-2.146

ANENCIOS NO OFICIALES

Reunión de Industrias Láctieas, S. A.
Rareelona

ANUNCIO

Dando cumplimiento a lo preceptuado 
por el artículo 143 de la Ley de Régimen 
jurídico de Sociedades Anónimas, se hace 
público el acuerdo aprobado por unani- 
midád en las Juntas Generales Extraordi
narias celebradas en el mes de noviembre 
de 1963, por cada una de las siguientes 
Sociedades: «Reunión de Industrias Lác
ticas, S. A.»; «Massanes y Grau, S. A.'i 
«Industrial Lechera del Ampurdán, S. A.>; 
«Queserías San Simón, S. A.», con domi
cilio en Barcelona; «Quesera del Valle de 
Esgueva, S. A.», con domicilio en Esgue
villas de Esgueva (Valladolid), y «Quese
rías Castilla, S. A.», con domicilio e» 
Leganés (Madrid), por el que se decidió 
la fusión de todas ellas mediante absor
ción por «Reunión de Industrias Lácticas,. 
S, A.», y que la Sociedad resultante adop
tará la denominación social de «Massanee- 
y Grau, S. A.».

Barcelona, 28 de agosto de 1964,—Pof 
los Consejos de Administración.

• 2.875-2.128

IMPRENTA DE L.A DIPUTACION PROVINCIA
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